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2. llo Participación municipal en Impuestos indirectos del Estado

El importe de la participación a que se reftere el artículo 13-2
de la Ley 48/1966 se determinará con carácter provisional, a
reserva de las liquidaciones que resulten definitivamente, multi
plicando el número de habit3¡ntes de derecho del Municipio, se
gún el último padrón quinquenal aprobado por la Delegación
provincial de Estadistica. por las cuotas siguien~5:

plementarias para la formación de los Presupuestos de las
Corporaciones Locales del ejercicio de 1969. aprobadas por Or
den ministerial. de 23 de diciembre de dicho año y la Resolución
de la Dirección General de Administración Local de 26 de mar
zo del citado año 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» nÜD1ero 50,
de 3' de abriD.

n. GASTOS

8.8. Supresión del concepto de gastos

En el estado de gastos del presupuesto ordinario para 1970
se supr1mirá el concepto 1,18, capitulo 1, ó 1,14 bis, según la
estructura que se utilice, creado por la instrucción octava de
las aprobadas en 2:3 de diciembre de 1968, que .se. destinaba a los
mayores gastos que resultasen de la nueva Ley sobre Régimen
y Retribución de los Funcionarios Locales.

9.& Cooperación provincial

El cUrado en los presupuestos provinciales del crédito con
destino a la cooperación provincial a los servicios municipales se
hará, como mínimo, por la cantidad establecida por la: Orden
del Ministerio de la Gobernación de 16 de diciembre último.

10. Aportaciones a la Mutual~ad Nacional de Previsión de la
Administración Local

Dichas aportaciones, a reserva de las disposJciones que dicte
el Gobierno, se harán en la misma forma actualmente estable
cida, excepto en lo que concierne al importe de la cuota ordina-
ria del artículo 13 de la Ley 11/1960, que .se' elevará al 13 por 100
en el importe a cargo de la Corporación. Se preverá, la dotación
precisa para el pago de una cuota complementaria, a tenor de lo
establecido en el artículo 10-2 del Decreto 3215/1969, de 19 de
diciembre. Dicha dotación se fijará, con carácter provIsional y
a reserva de las disposiciones. que se dicten, en el 4 por 100 de
las cantidades presupuestadas para el pago de sueldos consolt·
dados y pagas extraordinarias.

11. Nivelación de presupuestos

La nivelación del presupuesto ordinario, de acuerdo con el
articulo 678 de la Ley de Régimen Local. habrá de hacerse con
los ingresos calculados con arreglo a estas instrucciones. inclu
yéndose entre los gastos obligatorios, dentro de cada partida
afectada. el incremento de retribuciones dispuesto por el De
creto 23/1969 y disposiciones que lo desarrollen más las cuotas
correspondientes de Mutualidad. Cuando no sea posJble llevar a
cabo tal nivelación se procederá a dar cuenta inmediata a la
Dirección General de Adminis.tractÓll Local, a través del·respec.
Uvo Servicio provincial ele Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, al objeto de que dicho Centro directivo
'Proponga al Ministerio de la Gobernación la medida más ade-
cuada de entre las previstas en el artículo octavo del Decre
to 3215/1969, de 19 de diciembre. Entretanto, será de aplicación
lo previsto en el articulo 688 de la Ley de Régimen Local sobre
prórroga inter1na del presupuesto del ejercicio anterior.

Municipios del grupo 1.0 (más de 1.000.000 de habi-
tantes) o" o.. ••• _,' ••• '" _,_ o o ••••• o •• ,.. 202

Municipios del grupo 2.° (más de 100.000 habitantes
hasta 1.000.000, inclusive) o ••••• o" ••• 168

Municipios,del grupo 3.° (más de 20.000 habitan:tes
hasta 100.000. inclusive) 152

Municipios del grupo 4,0 (más de 5.000 habitantes
hasta 20.000, inclusive) ... ... ... ... ... ... 113

Municipios del grupo 5.° (que no excedan de 5.000 ha-
bitantes) -. 110

3.& Arbitrio prO'Vincialsobre Tráfico de las Empresas 'Y partic1.
pación municipal en el mismo

El cómputo de estos ingresos en los presupuestos de las 01
puta'Ciones proVinciales de régimen común para 1970 se fijará
en los dos subconceptos que previene el artículo 2'5 de la Ley 48/
1966. El primer subconeepto (cantidad percibida en 1966) no
sufrirá variación con respecto a ejercicios anteriores. El segundo
(cuota por habitante) se fijará PTovisionalmente multiplicando
el n1Í1l1ero de habitantes de derecho de la provinrj.a. según los
pa<irones municipales de 1965, por la cuota de 126 pesetas.

La participación municipal en estos ingresos .se fijarál, como
en años anteriores, teniendo en cuenta el incremento de la cuo
ta por habitante, la cual será en este caso de 12,60 pesetas.

4.& Recargo municipal del' suprimido Impuesto de Minas

En tanto no se establezcan nuevas disposiciones sobre el par
ticular, los Municipios cuyos ingresos resultaron afecta,.dos por
la supresJón del recargo municipal del impuesto sobre el pro
ducto bruto de las explotaciones minerM consignarán en el
estado' de' ingresos de su presupuesto ordinario una cantidad
igual a la compensación que POi" el indicado concepto les fué
satisfecha en el ejercicio de 1967 por el Fondo Nacional de Ha,..
ciendas Municipales.

5.& Nuevos ingresos para pago de personal

Subsistirá en el estado de ingresos del presupuesto ordinario
para 1970 el concepto 4,111 sin el carácter de ampliable, susti
tuyéndose su denominación actual por la siguiente: «Cantidad
asignada por el Ministerio de la Gobernación para gastos de
personal en virtud del BI'tículo tercero del Decret~ley 2311969».
La dotación de este concepto .será de igual cuantía que la sefia~

lada por el Ministerio a la Corporación para el ejerclcio de 1969
por la misma razón. MINISTERIO DE TRABAJO
6.& Exacciones locales. Tarifas

Se recuerda la obligación de los Municipios participantes en
el Fondo de Haciendas Municipales de implantar la totalidad de
la imposición municipal establecida por la legislación vigente,
de acuerdo con lo que prevé el articulo 13-3 de la Ley 48/1966.

Las tarifas vigentes para servicios provinciales y municipales
deberán revisarse a fin de cumplir el indicado precepto y las
disposiciones del articulo 18 de la Ley citada. con observancia
de las normas en vigor

v~ Operaciones de Tesorería para el pago de retríbuctones de
personal

Las Corporaciones Locales que así 10 precisen podré.n con
certar durante el año 1970, y para satisfacer a sus func1ona.ri08,
las retribuciones establecidas en el Decreto-ley 23/1969; las opor
tunas operaciones excepcionales de Tesoreria en los términos y
condiciones sefialados por los Ministerios de Hacienda y Gober
naciÓll a que se refiere la norma sexta de las instrucciones com-

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba la Ordenanza del Traba10 de Estibadores
Portuarios,

Ilustrisimos seftores:

Vista la Ordenanza del Trabajo de Estibadores Portuartos.
elaborada y propuesta por la DirecclÓD General de Trabajo;
y los tnformee emitidos por los Organismos correspondientes
del Ministerio de Obras Públteas y de la Subsecretaria de la
Marina Mercante. así como 108 de la Secretaria General Téc
niea y de la Dirección General de la Seguridad Soetal de este
Departamento. y. en uso de las facul,tades conferidas en la
Ley de 1ti de octubre de 1942, este Ministerio ha renido a bien
disponer:

1.0 Aprobar la adjunta Ordenanza del Trabajo de .Estiba~

dores Portuarios, que sustituye al Reglamento Nacional de Tra
bajos Portuarios de 18 de mayo de 1962 y a 81IS <IJsposl!'lones
complementarlas.
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2,0 Con arreglo a. 10 previsto en .la novena. de lu d1spos1
clones adicionales y tra.ns1torlas, esta ord.enanza entrará en
vigor en los d1stln1os puertos lL1 tiemPo en que se aprneben y
apliquen, en el plazo prevlsto en la nusma, 1... reepect.lv... ta
bIas de rendimientos normales óptimos, quedando taeulta.do el
Director general de Trabajo para señala.r. en su consecuencia.,
la fecha en que comience a tener efecto la Ordenanza. en cada
puerto.

S.o Autorizar a la Dirección Genera.! de Trabajo para dic
tar cuantas otras disposi-c1ones exija la ap11cadón e interpre
tación de la mencionada Ordenanza de Tra'bajo.

4.° D1sponer su inserción en el «iBoletin Oftcial del Estado».

Lo Q.ue comunico a. VV. Il. para. su conoc1m1ento y e,rectos.
lJ1QS guarde a VV. n. muchos a.fíoo.
Madrld. 5 de dic1em'bre de 1969.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecre-taTJ.o ae est.e Departamento y Director
general de 'I'rabeJo.

Ordenanza del Trabajo de &tibadores PortuariOll

CAPITULO PRIMERO

EXteDaiÓD

Articulo uno. La. p.resente Ordenanza regula las relaciones
de trabajo y Qlliste<l<:la BOcilL1 que se orli1J>eD. con motivo de
1.. labo<es ~uarlas entre empr_ y tn¡.baJ_ y la
de ambos con la Or¡¡anlzaclón de Trabajos Portuarios. slD por
Jul<:lo de las fam<ltadeo que. por dlaposlclones l....... corres
!l<lIllQen a otras _es con J_ en la """" de
_o de los puertos, o a bordo de las ~"'"'".se 00_ par labores ¡¡ortuarlas:

a) LM de carga, estiba., de.sest1ba.. desearla y traDBboI'do
de ml>reanci....

b) Sum:l.n1atros de carbón,
e) Deocarga y arr..tre de peacado iulBta 10000a o sJmSOén.
(1) CaJl¡a Y desca.r¡a en v_ y ferrocarril.. y mam-

pll1a<!o para la recepolÓll. cJ••¡n-. recuento y entre¡a de
~ en las zonas portuarias.

el Guardarla de mercancl... cuando ésl& se eotab!eloca por
las empreoas con autorJzaclÓll de la _Óll del puerto, Y no
... encuentre oomprer¡dlda en la excoPo!Óll sefilL1ada en el ape.r
tado d) del articulo slguIente.

tJ Aquellas otras labores slmll...... o oomp_tarl.. que
• t>tectúen en los buques y en dichas zonas.

Artlcg10 dos. Quedan exc!ul<las de.esta Ordenanza:
a.) Lai faenas de estiba.. desestiba. y transbordo de mer

canelas que efectúen los trlpulantes de bUQues que. DaWllUen
ca la Pe.rbe» en la forma y oc.m.dic1onea estipuladas en el. con
trato _diente, siempre que el total de tonela<las mé
trica.s manipuladas en cada una de dichas oPeraciones no exce
da del 1150 por 100 deI número que exprese el tonelaje de re
gistro bruto en el buque, ya que de exceder de este límite de-
berán ser practicadas por el personaJ <le plantilla de los tra,..
baJadores portuarios, al que asimismo, Y. un todo caso, corres
ponderán laa labores reaJ1zadas en tierra.

bl Lo.s trabaJoo de carga y descarga. e.<¡tiba y desestiba de
mercanciaa que se vengan real1zando por tripulantes de 108
buques por no existir plautilIa de tra,ba,1adores portuarios en
determ.1nadoe puertos o playas.

e) La manipulaci6n de mater!e,.les o mercanc1as y e'l ma
nejo de grúas y otros aparate 8 o eleme-n't:<l6 mecá.n1cos y de ga
barras o artefactos flotantes ue las Juntas de Puertos o C. A. de
Grupos de Puert<:lls. cuando taJes manipulaciones y manej05 se
ejecuten con personal de la dependencia d.e loa c1tados O!rga
lllsInos.

Igualmente, se comprenderá en esta exclusión el personal
dependiente de empresas y propietarios de grúas, peJ.as y demás
materta.1 mecánico, por lo que respecta exclusivamente al opeo
tarto que las ma:n.eje de modo absolutamente esporádico en la
zona POrtuaria. Por el contrario, queda Incluid.o en e&ta Qrde-
nanza todo el personal de estos elementos m~tcos que hab1
tualmente a.ctúe en la zona portuaria o. indistintamente, en la
zona. portuaria o en el exterIor.

. dJ El peracmaJ. sujeto a otras Orden.anzas laboraJw, depen
diente de las empresB8 tttulare8 d.e autor1z&c16n o conce,16:n ~
mlnletr&tlva otorge,das en la zona portuarla por el _
de Obras Públicas; cuando trabajen dentro de lu soaaa o par
celaa, a que a.fecten las c1tadaa a\ltOl".iZae1ón o oonoea1ól:l..

e) Los servicios de guarderia, en el caBo de que éStos ..
realicen con trabaJa.dores de plantilla de las Juntas .. de Puertos
o C. A. del Grupo de Puertos.

f) Los trabajos de carga y de.carga, estiba y desestlba de
material de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, cuando por la
autoridad mj1itaT correspondiente se estime que tales faenaa de
ben efectuarse directa o eX'Cilus1vamente por personal mil1tar de
dichos EjérCitos.

No estarán comprendidas en esta excepción las operaclOIlea
que se rea1icern por empresas c'iviles que las tenga.n contrata<:tas.
las que Q.eberán utilizar trabajadores de los censos portuarios.

g) El embarque y desembarque de autotn6v1les y motocicle
tas, cuando se realioe por los propIos conductores de los velúcu
los sLn necesidad de que intervenga trabaja,dor portuario aJ.guno.

h) El embarque y desembarque. del correo que tiene que
realIzarse en los buques que bacen su tra.t1SPO!'te de 'acUerdo
con las disposlcione-s vigentes,' y cuando tales operac1ones Sé lle
ven a caho por el personaJ. de a bOrdo o dependiente de la
Dirección General de Correo.s y Telecomun1eaclón.'"

1) La.s faenas de desearga de pescado en loa buques- quena
veguen ((a la parte» que se realice por las p¡-qPlas t1;.PUlac1ottes,
y cuando por la clase de pesca, por el ce.mcter !am1l1ar de los •
pescadores, por Bll escasa importa.ncia, por práct:ica tra.<Uc1ona1.
o por cualqule'r otra cIrcunstanc.1a, sea aé~Jable la~
c16n en la forma que, a propuesta de los Dele¡ados de TrabaJo,
se acuerde por la Direcci6n Gen,eral de Trabajo.

j) Los trabajos de maqu1n1lleros en motove1eroa o cuaJQ.u1er
otro buque que, a ju1('Jo de su Capitán, deban etectua.rse 'pOr
personal de clotadón de la nave.

k) La,o;¡ operaciones de carga, de~a o manipulaeUm de
materlal"" y msqUlns,rla de coostrucel6n afecte. a las obra4 que
se reaJlcen en el puerto, bien por el personaJ depend.te:n.te de
1.. Junt... o Comiel6n Admlnletratlva de 0n1I>00 de P\I<>1't08, o
por contratistas que actúen dentro del puerto como~
constructuras.

1) Aquellos otros 110 cItados en los precedentes apartados
que sean e'llP,resamente exceptuados por la D:trecc16n General
de Trabajo.

Articulo tJ'es. Sea. cual fuere el mot1vo de las excepclonea &
que el articulo anterior se contrae, no podrá utUlzarse personal
distinto al que para cima caso se indica en. la reallZaQllm. de
las faenaa o servicios exceptuados, debiendo. acudlrse necesa.ri&
mente a la Organlzacl-ól1 de Trabajos PortuarIos para la contrsr
tacl6n del personal a.jeno, facll1tándose por d1oho Oq'antsmo
los trabajadores que. se precisen. entre los censados en el m1amo.

Artículo cuatro. Corresponde a la Dlrecc1ón GenersJ <le Tra
bajo, de confonnidad con las atribuciones que le ootiflóTe el
articulo 71 del Reglamento orgánico del MinIsterio, fWrob&do
por Decreto de 18 de febrero de 1960, resolver en el orden la
boral cuanta:'! dudas puedan surgir respecto a la t1;leluB16n o
exclusión de detenninadas actividades relactQIladaseon el trl!t
bajo portuatio, excepto en lo que afecta a la competenc.1a del
Ministerio de Obras púbUcft,.':;. ,

Articulo cin~o. Estarán sometidos a esta Ordenanza.:
A) Como trabajadores: Loa de las plant1.l1a.s de trabaja

dores portuar108 y, sj los hubiere, los comprendIdos en los re
gistros nominativos para cubr1t' 1M neooslda.des de l~ operac1o-
p!es fOn determinados dtas. <

B) Corno empresas:

L Las de estiba, annadores, consignatarios, agentes de adua
nas. Gomlsionistas de tránsito, contratistas portuarios y demás
entidades que, previa inclusión en el Censo _General de Empre
lias Portuaria.s qUe establezca la Junta de cada puerto, flgl,¡ren
asimismo en el Censo Espectal de Empresas de la DrgantZa.e1ón
de Trabajos Portuarios.

2, Las Juntas de Puertos y C. A. d~ Grupos de Puertos o
sus Entidades delegadas, cuando actúen en régi-men de empresa
en operaciones de carga. y desca.rga.

3. Las sociedades cooperat1vas detlnklas y compren(jlda8 en
la Ley de 2de enero de 1942 y Reglamento para. su apllcaclón
de 1'1 de noviembre de 1943.

4. Los grupo." o «eolIas» de trabaJadores que, de acuerdo
con los articulos 17 a 20 de la Ley. de COntra.to de Trabajo
de 26 de enero <-.le 1944. real1cen en los puertos faen&s en común
en los t,é-rIUinos que sefialan dichos preceptos legales.

5. La,g sociedades laborales de traba.jadores portuar!os.

C) Como Organismos rectores. adm1n1strat1vos o de vlg1
lancia:

Le. Orga.nización de Tra.bajos PortuariOi. & travéS de sus Sel>o
-. 8ub.seccloneo y Rep<esen_ Y. dentro de las "..
mas. con """__t<atlvaa, Juntas y C<Jallal.....
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Artículo seis. Será de apllcaclán esta Of'denanza en la zona
portuaria de soberanía espaÍlola y barcos mercantes de cual
quier cla.selatracados o fondeados en sus puertos, muelles o em
barcaderos públicos o particulares, cuando en e..<ite último caso
se exploten en régimen de servicio público.

Incluye 118:i.mismo las concesiones de las Juntas de Puertos
en la denominada zona ~egunda,cuando las operaciones com
prendidas en esta Ordenanza sean realizQldas por empresas por
tuartas para tereeros.

No se consideran muelles particulares aquellas Zona'S portua
rias &efta.1adas por las Juntas de Puertos o C. A. de Grupos de
Puertos para el embarque '0 desembarque de determtna.das mer
cancías•.aunque la totalidad de éstas, homogénea8 o heterOi'é
neas. sean propiedad o se manipulen por una sola empresa o
por una. agrupación de vari8iS de éstas.

4rtículo siete. Por zona portuaria. a efectos de esta Orde
nanza., se entenderá aquella en que ejerce su jurisdicc16n la
Junta. del Puerto o C. A. de Grupos de Puertos.

Le corresponde al I'ngen1ero DIrector, con a,rreglo a sus atri
buciones, seftalar las partes de la cItBida zona en donde se e,tec
t\1en realmente operaciones de carga, deSCarga, levante y depósi
to de mel'cancfas. Es de la competencta del Delegado de Trabajo
determinar en ambos casos las Ordenanzas o ReglamentaetODeB
la1;>orales aplIcab1es, en uso de las facultades que le conf1.ere la
Ley de 10 de noViembre de 1942 y Reglamento para su aplica
cIón de 21 de dtcIembre de 1943.

En cualquIer caso, no será de RiPl1ca.ci6n la presente Orde
nanza a. la superficie de zona portuaria otorgada a terceros por
el Ministerio de Obraa Públicas, mediante autorIzación o con
,-eslón adm1nistrat1va.. cuandQ las operaciones a que afecta esta
Ordenanza sean realizadas en el interior de la mencionada su-

I per1lcle por personal dependiente del titular de dicha autorlzs.
~ón o concesIón y que esté sujetQ a otras Ordenanzas de
Trabajo.

Artículo ocho. Las faenas de estI,ba y desestiba, embarque y
desembarque de mercancias I'NliZadas en em'barcaderos particu
lares, 'aei corno la guarderia, cuando en ésto8 se rea.l1cen exclus1
vamente trabajos propios de la industria para la eual le haya
s1do otorgada la concesión, se podrán llevar a cabo. de contor
roidad con lo dispuesto en el articulo 2.0 d). por el personal que
perteI1eEca a la plant1lla. de la propia.empresa y amparado. por
tan'to, por la ordenanza o Reglamentación" de Trabajo apl1ea
ble a la actividad principal de la misma,

En el caso de que se precise personal ajeno a la empresa. para
real1zar faenas pórtuarias en sus embarcaderos particulares,
deberá· pedirse dieho p€'rsonaJ a lA sección o SubReeción de
Trabajos Portuario.";

El Delegado de Tra.baJo, a petición lie la empresa, podrá
proponer a la Direce1ón General de Trabajo el régimen espectaI
a seguir respecto de los trabajadores que deban reaJizar laa fae
nas de estiba y desestiba, embarque y desembarque. en muelles
partJ.eulares enclavados en local1dades en donde no exista Qr..
ganismo laboral portuario y sea prec1so ut111zar personal ajeno
ti, la plantUla {i!" In pmprt'.'\D..

Articulo nueve. Cuando por la indúle de las operaciones de
entrega y recepciúu de m~rcalJdas, ('al'actf"l'istieas de lu." que de
ban transportarse, o con el fm de evitar el enca.recimIento del
puerto, sea acollsejal>Je que dichas operaciones terminen o ca
tn1encen en las estB,ciones ferroviarias. almacenes u otros luga.I'elS
sItuados fuera de la zuna portuaria, eada empresa podrá soli
eitar de la DIrección. General .le Trabajo la delimitación espe
cial que considere conveniente.

Dicha -peticIón deberá formularse a través de la correspon
diente Delegación de Traba.io, siendo ~receptivo e-¡ informe de la
Comisión Permanente respect,iva

ArtIculo dh·z. Cnalqtlit'T excepcióH UI;' ca.rácter general que
pretenda hacerse en un puerto respecto al ámbito ten'ltorial de
aplicación de eSta Ordenanza, sea cual fuere la indole de aqué
lla, corresponde a la Dirección General de Trabajo, de acuerdo
con la Dirección C'eneral d.e Puertos y Sefiales MaTitimas, pero
se exigirá el preceptivo in1'orme de la Junta Local correspon
diente y el de la Junta Técnica ,Cent.raJ,

CAPITULO 11

Organizaeión del trabajo

Artículo once. La~ faeultades de las Empresas en la orga
nización del trabajo, de conformidad con las disposiciones lega
les, implican al propio tiempo' la responsabilidad de aquéllas,
exigible por las autoridades competentes. segOn la naturaleza
de .la om.1s1án o falta cometida, ouando Be ocaaton. p.....

cios sancionables a los trabajadores o al servicio pú·blico. por
ocupación prolongada de muelles y cargaderos o de los me
dios mecánicos de que el puerto disponga.

Las Empresas fijarán el número de trabajadores; as1 como
su categoria y especialización. que en cada faena deban inter-.
venir, sobre el mínimo de trabajadores que para cada operación
exige 1& técnica, la seguridad e higiene y la racionaliZación del
trabajo.

El Comandante de Marina, el lngeniel'ó Director del puerto
y el Delegado de Trabajo, previos los asesoramientos oportu..
nos, entre ellos el de la Junta Local Portuaria. acordarán con
juntamente el minimo de trabajadores a que se refiere el pá
rrafo anterior, en atención a las razones que aconsejan su fija
ción. En caso de discrepancia resolverá la Dirección General de
Trabajo, de acuerdo con las de NavegacIón y de Puertos y
Sefiales Marítimas.

Durante la jornada, las Empresas podrlln disponer el au~

mento o reducción de manos o {(collas», el traslado de obreros:
de unas a otras o la 'composición de las mMmas, cuando el
desarrollo del trabajo a realizar asi lo aconseje. pero respe
tando. en todo caso, el mínimo. a que RP. contrae el apaItado
precedente

No deberá limita:rse ni gravarse el uso de cargaderos. grúas
y demás útiles de carga instalados en los puertos. ni el peso o
números de las izadas, salvo cuando lo exIjan las normas de
se¡¡urid.ad e higiene de aplicaCión.

No podrán establecerse maniobras que tíendan a que el nú"
mero de operarios para las distintas faenas y la colocaeión de
aquéllos sea superior ni inferior al queractonalmente exija la
operación a realizar. habida cuenta. de los medios mecánicos de
que el puerto disponga

La dtrección e inspección de las operaciones de carga y
descarga en los muelles es atribución ele los Ingenieros Direc
tores de los Puertos. con arreglo a la Ley de FUertes. Igual~

mente corresponde a la autoridad de Marina y al Capitán del
buque la inspección y dirección de las operaciones que se rea
licen a bordo (estiba y desestiba).

Por consigUiente corresponderá. al [)el~gado de Trabajo, pre
vio informe de la Comisión Permanente, resolver las discrepan
cias qu~ puedan surgír entre empresarios y trabajadores rela
tivas al rendimiento de éstos durante el trabajo, siendo de la
competencia del Ingeniero Director del puerto la resolución
de aquellas divergencias que afecten a la dirección y organiza
ción de las operaciones en los muelles. así como todo lo que se
refiere al uso de las distintas obras. armamento e instalaciones
portuarias: y ele la del CQ{Ilandante de Marina por lo que res
pecta a las que se reallceri a bordo de los buques.

Será de la competencia de la Sección de Trabajos Portua
rios, y en definitiva de la Inspección de Trabajo, proveer en
cuantas Incidencias surjan ¡'especto a la aplicación de las nor~

mas de seguridad e higiene en el trabajo.

Articulo doce. Los trabajadores portuarIos. cualquiera que
sea su categoría. habrán de cumplir las órdenes y realizar cuan
tos servicios les sean encomendados por las Empresas o sus
legítimos representantes, rela(jionOOos 'Con las taenas portuarias,
sin que pueda lnvoca,rse como motivo de excusa para el cum
plimiento de aquéllas circunstancia. alguna. salvo las de fuerza

, mayor; todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar los in
.teresados, una vez cumplida. la orden recibida, la.s acciones y
reclamaciones qHl~ procedan ante los Orga'nismos o autortdades
eompetentes.

Articulo trece. l..a intervención de la Sección de Tra·bajos
Portuarios en la organización del trabajo queda,rá limitada a la
vigilancia para el exacto cumplimiento de las disposiciones labo
rales vigentes en general. las especificas de esta ordenanza.
.v las del particular del puerto, dando cuenta a la.s autoridades
correspondientes de cuantas deficiencias e irregularidades se
observen.

En caso de- infracción de indole lalJoml. corresponderá a la
Inspección de Trabajo levantar las oportunas actas, y a la Dele
g'ación de TrabaJo. el imponer las sanciones que procedan, de
acuerdo con las normas de general aplicación y las especiales
de esta Ordenanza,

No obstante lo dispuesto en el párrafo -anterior. excepcional·
mente podrá la Sección de Trabajos Portuarios proceder a la
organización de detenninadas operaciones o servicios. en defec
to de empresarIos ó Juntas de Puertos que los realicen; en tal
caso. su actuación re llevará a ca.bo en idénticas conc:tiet.ones
que las Empresas y las tarifas a aplicar no deberán' ser super1o
res ni inferiores a las estab1ec1daa en oadapuerto para las
Bm¡>_.QGO tlleCuWna.nálogas operaelon.. oil8l:Vlclo8.

•
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GRUPO 4."

Clasificaci6n del persona,)

Articulo catorce. La enumeración del personal consignada
en la presente Ordenanza. es meramente enunciativa y no su
pone la obUgaci6n de tener provistas en todos los puertos las
plazas indicadas si la necesidad y el volumen de las operaciones
no lo requiere.

Sin embargo. cuando una Emptesa utilioe a un trabajador
para. que realice las funciones especificas de una categoria pro-
festonal determinada, habrá de recibir los beneficios económicos
y consideraciones que para la misma se reconocen en esta
Ordenanza.

Articulo quince. Siempre que las necesidades del puerto 10
exijan, a juiCio de la Autoridad de Marina, del Ingeniero Di
rector o del Delega.do de Trabajo por ellas, o a petición de las
Empresas, de los trabajadores o de la Junta Local portuaria,
podrá proponewe a la Dirección General de Trabajo la creación
o supresión de aquellas especialidades que, por ·la índole de
las mercancías o las faenas especiales a realizar, se consideren
necesarias. La propuesta, debidamente justificada, sefíalará las
características precisas para· perfilar V concretar las innovacio
nes que comprenda.

La inclusión de nuevas especialidades qu~. a tenor de lo di&
puesto en el presente articulo, puedan autorizarse requerirán
el informe de la Junta Local cuando la propuesta no proceda
de la propia Junta, y -la previa conformidad de las Direcciones.
Generales de Navegación y Puertos y Seftales Marítimas.

Una vez autorizadas dichas especialidades, se inciuirán en
el Reglamento particular del puerto respectivo.

Articulo dieciséis. A la Comisión Permanente corresponde
rA resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en relación
con la clasificación de los trabajadores según la función, censo
o permanencia, y que no estén atribuidas a la Dirección Ge
neral de Trabajo o al Delegado de Trabajo

Articulo diecisiete. El personal qu" preste sus servicios en
cualquiera de las actividades enunciadas en el articulo primero
se dasiflcará, atendiendo a las peculiaridades del traba.1o Que
realice. en los siguientes grupos profesionales:

GRUPO 1.0

ENCARGADOS

Subgrupo 1.0 Enca'l'gados de faenas portuarias:
a) Capataces generales.
b) Capataces de operaciones.

Subgrupo 2.° Encargados de servicios auxiliares:
a) Sobordlstas.
b) Apuntadores o confrontadores.
c) Clasificadores.
d) Pesadores o basculeras.
e) Pagadores.

SERVICIOS ESPECIALES

En este grupo se .incluirán los trabajadores de oficios varios,
tales como;

a) Aguadores.
b) Cosedores
e) Empacadoras. .
d) &eparadores de envases.
Articulo dieciocho. Los trabajadores, cualquiera que sea el

grupoprofesionaJ a que-pertenezcart., y según ia permanencia
en el trabajo. se clasificarán como sigue:

A) De trabajos permanentes.-Integrado por aquellos que
durante todo el afio prestan sus servicios en el puerto, reali
zando las faenas normales del mismo.

B) . De trabajos de temporada.-EXistente tan sólo en los
puertos que en determinadas épocas del año y de unl;L nianera
periódica se observa un considerable aumento de faenas. como
consecuencia de embarques de determinadas mercanclas.com~

exportación de naranja. uva. aceituna, etc., y constituido por
'~quellos trabajadores que, no obstante su condición de profe
sionales portuarios. trabajan ónicamente durante la mencio-
nada época.

El Reglamento particular de cada puerto señalará el perlado
o perlodos de tiempo que comprenden los trabajos de tempo
rada, caso de existir esta modalidad.

Articulo diecinueve. Como riorma general, los trabajadores
se integrarán en una lista única por cada especialidad.

No obstante, por acuerdo de la Junta Local. cuando sea ri
gurosamente necesario. y limitado al mlnimo indispensa~le, en
el Reglamento particular de cada pue:rto podrán establecerse ~

listas especiales por algunos de los motivos siguientes:
a) Por la índole o la particularidad de las faenas a reali

zar en relación con la carga. estiba y desestiba y descarga de
determinadas mercancías. Así podrá hacerse distinción entre
la carga general, carbones, tráfico pesquero, minerales. graneles,
carga frigorífica. etc.

b) Podrán también dividirse los censos o listas en «bor
do: y «(tierra».

c) Cuando la exténsión de la zona portuaria as! lo exija,
podrán establecers~ listas por sec·toresal objeto de evitar des
plazamientos a loS trabajadores de un lugar ~, otro.

d) En caso de que las operaciones de entrega y recepción
de' mercanc1as presenten modalidades espeCiales por convenien
cias del tráfico. que aconsejen un censo o lista especia) de I

«arrurnbadores»,
En cualquiera de los casos antes citados, las medidas que

se adopten procurarán que los jornales que perciban los tra
bajadores sean análogos en número. cualquiera que sea el cen
so o lista especial en que figuren inscritos, pudiendo. ser desti·
nados para la realización de otras faenas distintas a las de su
lista, cuando asi convenga para conseguir aquel fin

rContinuar4.)

ORDEN de 24 de diciembre de 1969 por la que se
modifica la de 25 de septiembre de 1968 sobre pro
cedimientos de tramitación de importación de mer
cancfas.

Ilustri.simo señor:

La experiencia adqUrida en la aplicación de la Orden de
25 de septiembre de 1968 <<<Boletin OflciaJ del Estado» de 28 de
septiembre) sobre tramitación de las importaclones de mercan~

cías, aconseja efectuar algunas modificaciones en el texto de la
misma, con objeto de adecuar el plazo de terminación del expe
diente de domic111aci6n bancaria. al que figura en la declar~

ción o licencia formulada por el importador.
En su virtud. previo informe'de la 8ecretarta General TéC

nica del Departamento. este M1ni~terio ha tenido a bien di&
poner:

Artículo l' El articulo 30 de la Orden de 25 de septIembre
de 1968 por la que, se regulaban los procedimientos de trami
tac1ón de importación de mercancías queda redactado de la
siguJente forma:

GRUPO 2.0

PROFESIONALES PORTUARIOS

Subgrupo Lo Especialistas:
a) Jefes de grupo.
b) Amanteros.
c) Maquinilleros.
d) Gruistas.
e) Conductores.
f) Mecánicos.

Subgrupo 2.0 Cargadores-estibadores::
á) Estibadores.
b) Arrumbadores.
c) Gabarreros.
d) Osteros.
e) Arrastradores de cajas de pescado.
f) Escaladores.

GRUPO 3.°

GU,ARDER1&

En el que se distinguirAn:
a) Encargados de guardeña.
b) Guardas.

MINISTERIO DE COMERCIO


